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MEMORIA DE NECESIDAD DE LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE 

PREVENCIÓN AJENO EN LAS ESPECIALIDADES DE SEGURIDAD EN EL 

TRABAJO, HIGIENE INDUSTRIAL, ERGONOMÍA Y PSICOSOCIOLOGÍA 

APLICADA Y MEDICINA DEL TRABAJO (VIGILANCIA DE LA SALUD)”.  

 

N. º Exp. P.A. 4/20. 

 

1. Antecedentes. 

 

De conformidad con las competencias y funciones que los Estatutos de la Fundación atribuyen a 

la misma, le corresponde a ésta promover la investigación científica – técnica, así como, la 

formación y docencia en el Área de Ciencias de la Salud, con el objetivo de potenciar la calidad 

asistencial. 

 

2. Necesidad y objeto de la contratación. 

 

El artículo 14 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales 

reconoce el derecho de los trabajadores a una protección eficaz en materia de seguridad y salud 

en el trabajo, derecho que se traduce en la correlativa obligación del empresario de efectuar una 

evaluación inicial de riesgos de la totalidad de puestos de trabajo, con el fin de detectar riesgos, 

valorar éstos y planificar las medidas correctoras que se consideren necesarias.  

 

La Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario La Princesa, precisa 

contratar un servicio externo de prevención de riesgos laborales para la adecuada protección de 

la seguridad y salud en el trabajo y, concretamente, en las especialidades de seguridad en el 

trabajo, higiene industrial, ergonomía y psicosociología aplicada y medicina del trabajo 

(vigilancia de la salud) siendo 115 empleados los que tiene la Fundación al momento de la 

preparación del presente expediente, sin perjuicio de las modificaciones que pudieran acaecer 

durante la vigencia del contrato.  

Código CPV: 71317000-3. Servicios de consultoría en protección y control de riesgos. 

División en lotes: No.     

Justificación para la no división en lotes: Dada la naturaleza y características del servicio a 

licitar, no resulta adecuada la división en lotes, toda vez que, abarca diferentes actividades, todas 

ellas interrelacionadas y que tienen un único y mismo fin, esto es, la protección de la salud de los 

trabajadores y, por necesidades de coordinación, calidad, viabilidad, eficiencia económica y 

eficacia, se requiere la prestación íntegra por un contratista único.  

-Plazo de ejecución. 

El contrato será vinculante desde el día siguiente a su formalización y tendrá un plazo de ejecución 

de dos (2) años contados desde esa fecha. En el caso de los reconocimientos médicos puede tener 

una duración inferior, si antes de ese plazo de los dos años, se consumiese la partida presupuestaria 

destinada a los reconocimientos médicos.  
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Recepciones parciales: NO.  

 

Procede la prórroga del contrato: SÍ.   

 

El contrato será susceptible de prórroga por sucesivos periodos de un (1) año, contados de fecha a 

fecha y hasta un máximo de 2 prórrogas. En el caso de los reconocimientos médicos puede tener 

una duración inferior, si antes de ese plazo prorrogado, se consumiese la partida presupuestaria 

destinada a los reconocimientos médicos.  
 

La prórroga, que será en todo caso expresa, se acordará por el órgano de contratación y será 

obligatoria para el contratista siempre que su preaviso se produzca con al menos dos (2) meses de 

antelación a la finalización del plazo de duración del contrato. 

 

Duración máxima del contrato incluidas las prórrogas: Cuatro (4) años (48 meses), contados 

de fecha a fecha. 

 

El contrato NO está sujeto a regulación armonizada según las cantidades establecidas en el 

artículo 22 de la LCSP.  

 

3. Impacto económico. 

 

El valor estimado del contrato, de conformidad con los criterios establecidos en el artículo 101 

de la LCSP, asciende a CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE EUROS Y SESENTA CÉNTIMOS DE EURO (54.599,60 €) IVA excluido. 

 

Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: Se ha tomado en consideración solo 

el presupuesto base de licitación, sin incluir la partida del IVA, así como, también el importe (sin 

IVA) asociado a los dos años de prórroga que se establecen en este pliego, así como, el 

porcentaje máximo asignado a las causas previstas para la modificación del presente contrato. 

Todo ello, a partir de la contabilidad histórica de la FIBHLPR relativa a contratos de objeto 

análogo celebrados en anualidades anteriores y ajustados, en todo caso, a precios de mercado en 

el momento del cálculo, así como, también a los costes laborales del personal adscrito al 

contrato, conforme a la legislación vigente: 

 

 TOTAL 

Contrato inicial 24 meses (Sin 

IVA) 
24.818,00 €. 

Prórroga 24 meses (Sin IVA) 24.818,00 €. 

Modificado previsto (20%) 4.963,60 € 

Valor estimado (Sin IVA) 54.599,60 € 

 

 

Conforme a lo previsto en el art. 100 de la LCSP el presupuesto base de licitación asciende a la 

cantidad de TREINTA MIL VEINTINUEVE EUROS Y SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS 
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DE EURO (30.029,78 €), IVA incluido. 

Presupuesto base de licitación (sin IVA): 24.818, 00 €.  

 

Importe del IVA (0 %): 5.211,78 €.   

 

Importe total (con IVA): 30. 029,78 €. 

 

Crédito en el que se ampara: Fondos propios de la FIBHLPR.  

 

Remuneración: Íntegra por la FIBHLPR. 

 

El presente contrato se licita una parte a tanto alzado y otra parte por precios unitarios conforme a lo 

previsto en el art. 309 de la LCSP y 197 del RD 1098/2001, los cuales, resultan ser adecuados a los 

precios de mercado, siendo este desglose el siguiente: 

 

-Parte fija del servicio de prevención (servicios continuos salvo los reconocimientos médicos): 

5.279,00 € x 2 años= 10.558,00 € (sin IVA). 

 

-Parte variable reconocimientos médicos: 62 € x 115 trabajadores (unidades estimadas) x 2 años = 

14.260,00 € (sin IVA).  

 

Importes que incluyen la prestación de todos los servicios detallados en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas correspondiente a este procedimiento. 

 

Las ofertas de los licitadores no podrán superar el presupuesto máximo de licitación. Cualquier 

licitador que incumpla esa obligación quedará excluido de la licitación. 

 

El cálculo incluye todos los factores de valoración y gastos que, según los documentos contractuales 

y la legislación vigente son de cuenta del adjudicatario, así como, los tributos de cualquier tipo, 

incluido el IVA, que figura de forma independiente. 

 

El adjudicatario se obliga a ejecutar la parte fija del servicio por el precio que haya ofertado y la 

parte variable, relativa a los reconocimientos médicos, por el precio unitario que haya señalado 

en su oferta, sin que la cuantía total de dichas unidades (reconocimientos médicos) se defina en 

el contrato por estar subordinadas al número real de trabajadores de la FIBHLPR que, 

finalmente, se sometan al reconocimiento médico. Y ello porque se garantiza la posibilidad de 

acceso a todos los trabajadores al reconocimiento médico estimándose un número máximo de 

trabajadores que puedan realizarlo de 115 (número de empleados que tiene la FIBHLPR al 

momento de la elaboración del presente pliego), sin perjuicio de que, en la realidad, pueda 

resultar un número menor de trabajadores que, efectivamente, realicen el reconocimiento 

médico. En virtud de todo ello, es por lo que el pago por reconocimiento médico quedará sujeto a 

los reconocimientos efectivamente realizados, previa liquidación. 

En consecuencia, se hace constar que la parte del contrato relativa a los reconocimientos 

médicos, no se adjudicará por un importe global, sino por los precios unitarios del servicio objeto 
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del mismo, constituyendo el presupuesto base de licitación asignado a esa parte, el límite 

máximo de gasto que puede suponer para el Órgano de Contratación.  

Posibles modificaciones: Sí. 

 

Condiciones en que podrán efectuarse las modificaciones: En el caso de que, dentro de la 

vigencia del contrato, las necesidades reales fuesen superiores a las estimadas inicialmente. 

 

Alcance, límites y naturaleza de las modificaciones: Aumento del precio del contrato, por 

aumento de los servicios/actividades a realizar o por el mayor volumen de reconocimientos 

médicos a realizar como consecuencia del incremento del número de empleados de la FIBHLPR, 

siempre que, en este último caso, se haya agotado la partida presupuestaria prevista para los 

reconocimientos médicos, ya que, de no ser así, los reconocimientos médicos se imputarán a esta 

partida sin que se lleve a cabo modificación alguna.  

 

Porcentaje del precio inicial del contrato al que como máximo puedan afectar: Máximo del 

20% del precio inicial. 

 

Procedimiento para la modificación: Se redactará la oportuna propuesta integrada por los 

documentos que la justifiquen y se dará audiencia al contratista, con carácter previo, a la decisión 

por parte del Órgano de Contratación. 

 

Remunerado íntegramente por la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital 

Universitario La Princesa mediante fondos propios. 

  

4. Criterios de solvencia. 

 

Se han considerado como medios de solvencia económica, financiera, técnica o profesional 

proporcionales al objeto del contrato los que, a continuación, se exponen. 

 

a) Artículo 87.1 de la LCSP, apartado: a). Los criterios para la acreditación de la solvencia 

económica y financiera son los siguientes: 

 

 El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de declaración 

sobre el volumen de negocios global de la empresa referido a los tres últimos años que, en el año de 

mayor volumen de negocio de los tres últimos, deberá ser, al menos, una vez y media el valor anual 

medio del contrato, es decir, en este caso, 20.474,85 euros.  

Si por razones justificadas el empresario no está en condiciones de presentar la solvencia 

anteriormente solicitada por falta de actividad en alguno de los tres últimos ejercicios, podrá 

sustituirla por la aportación de una declaración censal de comienzo de actividad, así como, un 

informe emitido por una institución financiera que, declarando conocer las condiciones del contrato, 

acredite la solvencia económica de la empresa para responder de las obligaciones económicas 

derivadas del mismo. 
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En el supuesto de empresas de nueva creación que carezcan de cuentas anuales registradas, 

deberán aportar declaración censal de comienzo de actividad, así como, un informe emitido por 

una institución financiera que acredite la solvencia económica de la empresa. Deberá constar 

expresamente que, el banco o entidad financiera que emite el informe, conoce las condiciones 

del contrato y considera solvente a la empresa para responder de las obligaciones económicas 

derivadas del mismo. 

 

b) Artículo 90.1 de la LCSP, apartados: a) y c).  Los criterios para la acreditación de la 

solvencia técnica o profesional son los siguientes: 

 

 Experiencia en la realización de trabajos o servicios del mismo tipo o naturaleza al que 

corresponde el objeto del contrato, que se acreditará mediante la relación de los trabajos o servicios 

efectuados por el interesado en el curso de los tres últimos años, indicando su importe, fechas y 

destinatario público o privado de los mismos, siendo el requisito mínimo que el importe anual 

acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o superior al 70% del valor anual medio que, en 

este caso, es de 9.554,93 euros.  

Cuando el contratista sea una empresa de nueva creación, entendiendo por tal aquella que tenga 

una antigüedad inferior a cinco años, su solvencia técnica se acreditará por medio de un 

Certificado de gestión de la calidad UNE-ES-ISO 9001, o equivalente. 

 

 Certificado OHSAS 18001 o Certificado ISO 45001. En el supuesto de que el licitador 

aporte el Certificado OHSAS 18001 se debe tener en cuenta que, el período para migrar 

certificaciones acreditadas de OHSAS 18001 a ISO 45001 se ha ampliado hasta el 30 de 

septiembre de 2021, de forma que, a partir de ese plazo se deberá aportar a la FIBHLPR el nuevo 

certificado.  

 

Compromiso de adscripción de medios: SÍ procede. Conforme al artículo 76.2 de la LCSP, se 

exigirá el compromiso de adscribir al presente contrato los medios personales y las instalaciones 

exigidas en el apartado C del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 

5. Justificación del procedimiento y criterios de adjudicación.  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 318 de la LCSP, el presente expediente se 

tramitará mediante procedimiento abierto por ser este uno de los procedimientos previstos en la 

Sección 2.ª del Capítulo I del Título I del Libro Segundo de la LCSP.  

 

Los criterios de adjudicación, evaluables mediante fórmulas, escogidos para este procedimiento 

están concebidos para lograr la mejor efectividad y calidad en la prestación del servicio, así 

como, para la obtención del precio más competitivo que puedan ofertar los licitadores.  

 

Máxima puntuación: 100 puntos. 

 

a. Oferta económica: 70 puntos. 
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Las ofertas económicas presentadas que coincidan con el importe máximo de licitación según la 

fórmula que, a continuación, se detalla obtendrán 0 puntos.  

La asignación de puntos se efectuará proporcionalmente a la oferta económica de los licitadores 

de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

 

 

Donde:  

 

PL = Puntuación otorgada al licitador.  

BL = Baja del licitador.  

BM = Mayor baja de todas las presentadas. 

Siendo: Baja = Precio de licitación – Oferta económica del licitador.  

 

La aplicación de la fórmula anterior penalizará proporcionalmente en la puntuación obtenida a 

las ofertas menos ventajosas económicamente. 

 

b. Disponibilidad de una herramienta informática con acceso remoto para que cada 

trabajador pueda acceder a toda la documentación relativa a prevención de riesgos 

laborales, tanto general, como específica de cada trabajador: 10 puntos.  

 

Deberá incluir la gestión de los documentos, permitiendo el acceso a todos los documentos en 

vigor, informes de los trabajos realizados, planificación de actividades y certificados de aptitud. 

Asimismo, los trabajadores deberán disponer de un acceso personalizado a su expediente virtual 

desde el que consultar y descargar su información médica: resultado de los exámenes de salud, 

historial médico, recomendaciones de salud, etc.…  

La disponibilidad de dicha herramienta informática deberá ser acreditada documentalmente con 

la oferta, de forma que no deje duda alguna de su efectiva disposición y aplicabilidad al contrato 

objeto de este procedimiento.  

La puntuación se atribuirá del modo que sigue:  

 

- Disponibilidad de la herramienta descrita: 10 puntos. 

- No disponibilidad de la herramienta descrita: 0 puntos. 

 

c. Formación on-line: Se valorará el compromiso de llevar a cabo la formación, intrínseca 

al objeto del presente contrato, de forma on-line, de ser requerido por la FIBHLPR para ello (6 

puntos).  

La puntuación se atribuirá del modo que sigue:  

- Asume compromiso de formación on-line: 6 puntos.  

- No asume el compromiso de formación on-line: 0 puntos.  

 

 

d. Compromiso de realizar los reconocimientos médicos en las instalaciones 

PL = 70 x (BL / BM). 
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habilitadas por la FIBHLPR, dentro del Hospital Universitario La Princesa, si así fuera 

requerido según las necesidades de cada momento: 14 puntos.  

 

La puntuación se atribuirá del modo que sigue:  

 

- Asunción de compromiso de realizar los reconocimientos médicos en instalaciones 

habilitadas por la FIBHLPR dentro del Hospital Universitario La Princesa: 14 puntos.  

- No asunción de compromiso de realizar los reconocimientos médicos en instalaciones 

habilitadas por la FIBHLPR dentro del Hospital Universitario La Princesa: 0 puntos.  

 

CRITERIOS PARA DETERMINAR QUE LA PROPOSICIÓN NO PUEDE CUMPLIRSE 

COMO CONSECUENCIA DE LA INCLUSIÓN DE VALORES ANORMALES: 

 

De los criterios objetivos establecidos anteriormente se tomarán en consideración, a efectos de 

apreciar, en su caso, que la proposición no puede ser cumplida como consecuencia de la inclusión 

de valores anormales, el criterio relativo a la oferta económica, siendo los límites para apreciar 

que se dan en aquella dicha circunstancia, los siguientes: 

 

-Si se presentase un único licitador, se considerará que incurre en presunción de anormalidad si 

su oferta es inferior al presupuesto base de licitación en más de 25 Uds. porcentuales.  

 

-En el caso de que sean varias las ofertas, se considerará como anormalmente baja toda 

proposición económica cuyo porcentaje exceda de 20 unidades, por lo menos, a la media 

aritmética de los porcentajes de baja de todas las proposiciones presentadas. 

 

En el caso de empresas concurrentes que pertenezcan al mismo grupo se estará al artículo 86 del 

Reglamento de Contratos. 

 

6. Condiciones especiales de ejecución. 

 

De acuerdo a lo establecido en el art. 202 de la LCSP, y a tenor del objeto del presente contrato, 

se considera el establecimiento de las siguientes condiciones especiales de ejecución: 

 

 Social:  

 

- Con el fin de eliminar las desigualdades entre el hombre y la mujer en el mercado laboral, 

la empresa adjudicataria deberá de retribuir de la misma manera a mujeres, hombres y otros 

trabajadores identidad o condición sexual o expresión de género diferente del personal que 

participe en la ejecución del contrato y realice las mismas funciones.   

- El adjudicatario mantendrá, durante la vigencia del contrato, las condiciones laborales y 

sociales de los trabajadores adscritos durante la ejecución del contrato, fijadas en el momento de 

presentar la oferta, según el convenio que sea de aplicación. Esta condición se puede acreditar 

con una declaración responsable que presente el contratista, cuando sea requerido. 
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 Protección de datos: 

 

- Es condición especial de ejecución del contrato que la entidad adjudicataria deberá 

someterse a la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de protección de datos. Esta 

obligación tiene carácter de obligación contractual esencial de conformidad con lo dispuesto en 

la letra f) del apartado 1 del artículo 211 de la LCSP.  

- La entidad adjudicataria deberá presentar al Departamento de Recursos Humanos de la 

FIBHLPR, al inicio de la ejecución del contrato, una declaración responsable del compromiso de 

cumplimiento de la anterior condición especial a lo largo de toda la vigencia del contrato. 

 

7. Subcontratación. 

 

Prestaciones no susceptibles de subcontratación: NO. 

 

Indicación en la oferta de la parte del contrato que se pretenda subcontratar: SÍ. 

 

8. Lugar de ejecución del contrato. 
 

El servicio se realizará en las instalaciones del contratista y de la FIBHLPR.  

 

Madrid, a 28 de diciembre de 2020. 

 

POR EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN. 

 

PRESIDENTE 

FIBHLPR 

VICEPRESIDENTE 

FIBHLPR 

DIRECTORA 

FIBHLPR 

 

 

 

  

 

D. Fidel Ramón Illana Robles D. Francisco Sánchez Madrid 

 

Doña. Rosario Ortiz de Urbina Barba 

NOTA: Por la presente se hace saber que el presente documento asociado al expediente referenciado, ha sido 
efectivamente firmado y se encuentra dentro del expediente sito en las instalaciones de la Fundación para la 
Investigación Biomédica del Hospital Universitario La Princesa. 
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